
CONSTITUCION DE LA COMPÁÑIA DE TRANSPORTE DE 

2 DE FEBRERO 

OTORGADO POR 

LUIS BOLIVAR PASPUEL HERNANDEZ Y OTROS 

CUANTIA: 1.900,00 Di 3 C.C. ESCRITURA No.- 644 

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, Provincia del 

wearchi, de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y DoS (22) DE 

AGOSTO, del año dos mil ocho, ante mí DOCTORA BLANCA TERESA 

ROJAS NARVÁEZ, NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SAN PEDRO DE 

HUACA,; comparecen, OS señores EDGAR ANIBAL CHAMORRO 

_VILLACIS, casaúo, SorcE AMILCAR CHÁPI na cs GAR 

CRISTO SIMON CABRERA CHAPI sado, OBERTÓ ANIBAL 

ESCOBAR MONTENEGRO, Cada Derro/b MERO ESCOBAR 

MONT GR O, cáado mano ÁNRIQUE FUENTES REVELO, 
P 

Gl 
casado Édes AR ANIBAL FUENTES REVELO, cala SAIRO ALDEMAR 

EXA 

RA AIÍDAS, cs offeroÑORMAN ALEXANDRO HUÉRA ALDAS, cafádo, 

á 1 aber QUISTÁNCHALA, casád Las GERMÁN 

devded_x >, Bolson ÁARTINEZ, casádo. ÉDISON BOLÍVAR _ PASPUEL 

sóltero, ILLA ARMANDO -FASPUEL CUÁSQUER, 

E NDEZ, casio, SMAR 

WASHINGTON PONCE CANTOS, cagado, ÚARLOS JAÁER PUENTE 

_HUERA, cafado, Eso A SHILAMA, caso ya AN 

FERNANDO QUIROZ LUIS ANIBAL F ROSA ERAZO, 

  

   

         
  

  

caido. Los comparecientes son ecuatorianos, mayofós de edad, 

legalmente capaces, domiciliadó$ en la esta ciudad de Huáca, hábiles e 

idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me 

presenta para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

  

/



a su cargo, sírvase incorporar una constitución de una compañía anónima, la 

misma que se encuentra contenida en las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, las siguientes personas ÉDGAR ANIÍAL CHAMORRO VILLACIS, 

cabado SORGE AMILCAR CHAPI AYALA, casado, EDGAR CRISTO 

SIMON_CABRERA CHAPI, casado, RoBERTO A ANIBAL ESCOBAR 

MONTENEGRO, cash do, ILBERTO Ín LIVERIO — ESCOBAR 

MONTENEGRO, casgál do, Cemanbo ENRIQUE FUENTES REVELO, 

césado, Eocar ANIBAL FUENTES REVELO, cabade ao SÍAIRO Y ALDEMAR 

HUERA ALDAS, dteróRORMAN ALEXANDRO muera ALDAS, casáo, 

Pus ALBERTO LÓPEZ (QUISTANCHALA casado, ¿do Yus GERMÁN 

NARVÁEZ M RTÍN casado, oison Y BOLÍVAR PASPUEL 

e solfero, e Es ARMAÑGO | DO PASPUEL CUÁSQU 
soltéro LUIS BOLÍVAR PASÉ PUEL ERNÁNDEZ, calado 0% 

WASHINGTON PONCE CANTOS, cada ado, (BARLOS JAVIER PUENTE 
Y 

HUERA, casado, iLBERTO QUIROZ. CHILAMA, caído, JUAN 

A QUIROZ CHILAMA, caósdo, SUIS ANIBAL RÓSAS ERAZO, 

ado. Los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, mayores 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de edad. Los comparecientes solicifan a usted “señor Notario elevar a 

escritura pública el texto de Ésta minuta, por medio del cual se constituye 

la compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 2 DE 

FEBRERO S.A.", la misma que se regirá por las normas constantes en las 

pertinentes leyes nacionales y en los términos de los siguientes Estatutos, a los 

que vincula además, su voluntad expresa de constituir la presente compañía: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO SA) CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJET O SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACIÓN. ARTÍCULO PRIMERO.- Con la denominación, COMPAÑÍA DE 
 



    

     

   

  

/ 
TRANSPORTE DE CARGA2 DE FEBRERO S.A., se con 

ciudad de Huaca, Cantón Huaca, Provincia del Carchi de la R áblica 4: 
y, A 
9 Ya 

2, Roja nan Y 

   
carga pesada dentro y fuera de la ciudad; b) prestación de servicio de 
  

transporte de carga con unidades propias o a través de terceros, para las 
  

compañías, petroleras u otras empresas sean del sector público o privado, c) 

distribución, comercialización, importación, exportación de automotores, así 

como sus partes y piezas, llantas, lubricantes para el mantenimiento de los 
  

a, vehículos y reparación de estos; comprar, vender, hipotecar, permutar y 

ádministrar bienes inmuebles para el desenvolvimiento de la compañía, 

solicitar préstamos a Instituciones Financieras u otro ente de crédito para 

realizar las actividades que están dentro del objeto social. Prestación de 

servicios en la expedición y recepción de cartas, tarjetas, paquetes postales, 

giros y otros servicios similares de correo paralelo con las unidades de 

    
Ar torgar, recibir agencias, distribuciones y, representaciones de 

Ss aturales y jurídicas, nacionales o extranjeras. La compañía operará, 

a través ol en asocio de otras firmas nacionales o extranjeras. ARTICULO 

SEGUNDO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, tendrá 

domicilio principal en la ciudad de Huaca, Cantón Huaca, Próvincia del Carchi, 

pero podrá establecerse sucursales y agencias dentro del territorio nacional y 

en el exterior. ARTÍCULO TERCERO.- E! plazo de duración de la compañía 

es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de este contrato 

social en el Registro Mercantil. Pero la sociedad podrá disolverse y liquidarse 

antes del plazo señalado, así como prorrogar la duración de la misma 

previo acuerdo de la Junta General de Accionistas tomando en la forma 

establecida en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS



N ACCIONES: ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de UN 

MIL NOVECIENTOS DOLARES ao ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
  

dividido en mil noveciehtas (1.900) acciones ordigarias y nominativas de un 
  

  

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los títulos 
  

de acciones llevarán la firma del Presidente y del Gerente General de la 

Compañía. ARTICULO QUINTO.- El derecho de transferir los títulos de las 

acciones serán inscritas en el libro de ¿ciones y accionistas en el que se 

registrarán todas las transferencias y modificaciones relativas a la propiedad 

de tas mismas. ARTICULO SEXTO.- Cada acción da derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado. CAPITULO TERCERO.- RÉGIMEN NORMATIVO.- 

ARTICULO SÉPTIMO.- La compañía se gobierna por medio de la Junta     
General de Accionistas, y se administra por el Presidente y el Gerente General. 
  

ARTICULO OCTAVO.- La Junta General se rige en su organizadón, 

funcionamiento, atribuciones y más aspectos por las pertinentes 

disposiciones légales en particular por el párrafo SEpUñO de la sección 

séfitima de la Ley de Compañías, inclusive respecto a la forma, Quórum y    
   

  

convocarles y tomar decisiones.- de conformidad con las 

disp ie siguientes: PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA.- La 

Junta Gen ral, es ordinaria O extraordinañia, será convocada por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

nr coñ, ocho días de anticipación por lo menos al fijado para ta reunión” y 

por los demás medios previstos en los estatutos, sin perjuicio en lo establecido 

en el Artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. La forma de convocar. 

Si la Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de + 

quórum, se procederá en segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fija para la primera reunión. La junta General 

no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria sino 

esta representada porlos concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital 
 



Dr
a.
 

Te
re

sa
 

Ro
ja

s 
Na
rv
ae
s 

hu i
ni
t 

UE 
HU
AC
A 

N pagado. Las juntas generales se reunirán en_segunda convocatoria 
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mero de accionistas presentes, Se expresará así en la convocatoria que té” 

convocatoria. No obstante la junta se enteriderá convocada y quedara 

validamente constituida en cualquier tiempo en cualquier lugar dentro del 

territorio nacignal para tratar cualquier asunto siempre que este presente el 

capital pagado Y Articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías) y 
  

los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

no se siente suficientemente informados. Antes de declararse instalada la 

    
   
    

accionista presentes y representados, la clase y valor de las 

úmero de voto que les corresponda dejando constancia, con su 

    

de la junta, del aislamiento total que hiciere. Para 
A 

el presiden 

a general ordinaña pueda acordar validamente el aumento o   
  

disminución| del capital social, la transformación, la fusión, el escisión, 
  

disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en 

proceso de liquidación la convalidación y en general, modificación de los 

estatutos habrá de concurriMá ella la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria la que no podrá demorar más que sesenta   

días citados a partir de fa fecha fijada para fa primera reunión ní modificar el 

objeto de esta. La Junta general así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos mencionados 

o > 

haga. En la segunda convocatoñía no podrá modificarse el objeto de la primera 
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en el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. MAYORIA DESCISORIA.- Salvo las excepciones 

preyistas en la Ley o en el estatuto, las decisiones de las juntas generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. Las normas del estatuto relativas a las decisiones de las juntas 

generales se entenderán referidas al capital pagado concurrente a la reunión. 

ARTICULO NOVENO.- Corresponde a la Junta General ejercer y cumplir 

todos los derechos y obligaciones que la Ley determina así como designar 

las funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad de la 

compañía orientadas a solucionar problemas de carácter económico, 

financiero y administrativo que se presenten en la compañía siendo, por 

lo mismo atribuciones de la junta Sé interpretar en forma obligatoria 

para los accionistas o sobre cualquier duda que se presentare en la 

aplicación de este contrato social, las resoluciones de la Junta General 

tomadas conforme a la Ley y este Estatujo obligan a todos los accionistas 

presentes o ausentes y que estuvieren o no de acuerdo con dichas 

resoluciones dejando a salvo el derecho de impugnación previsto en el 

Artículo Doscientos cuarenta y nueve de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DÉCIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación de la 

mpañía tanto legal, judicial como extrajudicial, la tendrán tanto el Gerente 
  

neral y el Presidente ya sea en forma conjunta o individual y se 

extenderá atodos los asuntos relativos con su giro de operaciones o tráfico.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Gerente General de fa Compañía será 

  
  

designado por la Junta General de Accionistas por un periodo de cinco 

años y podrá ser indefinidamente reelegido. Ef nombramiento podrá 

recaer en una persona sea o no accionista de la compañía.- ARTICULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Presidente de la compañía será designado por la
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indefinidamente reelegido. El nombramiento podrá recaer a una persona. o 

A 
sea o no accionista de la compañía y tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente_a la compañía en los 
  

  

    

   

términos del artículo Décimo del presente estatuto; b) Realizar las géstiones 

que en forma especial lo encomendare la Junta General de Accionistas; Cc) 

Autorizar con su firma conjuntamente con la del Secretario de las Actas de 

Juntas Generales de Accionistas; d) Finmar junto-Gón el Gerente General las 

escrituras de compraventa de bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; e) Reemplazar al Gerente Gerfer ral en los casos de falta o 

ausencia de este personero; f) Convocar a jun general ordinaria o 

extraordinaria dé conformidad con la Ley y el presente estatuto.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- DE LAS ATRIBUCION ES DEL GERENTE 

GENERAL.- forresponde al ' Gerente General; a) Representar legal, 

júdicial, extrajbidicialmente a la copcara en los términiós del Artículo Décimo 

  

  

ersonal de empleados y fabajadores de la compañía siempre y 

en todo cash obteniendo el criterio del Presid te; d) Elaborar el proyecto 

de presupuesto que deberá ser moro po la Junta General de 

Fersonal; f) Actuar de Accionistas; e) Responder por el control del 

Secretario en las Juntas Generales de Accionistas; 3) Presentar un informe 

anual a la Junta General Ordinaria con el balance y el proyecto de reparto 

de utilidades; h) Controlar bajo responsabilidad personal que se fleve la 

contabilidad al día; 1) Autorizar con su firma conjuntamente con la del 

Presidente de [la Compañía los títulos de asalones: j) Reemplazar al 

Presidente de la Compañía en los casos deal O impedimento; k) Manejar 

fos dineros, bienes y valores de fa compañía y celebrayfóda clase de actos 
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y contratos relacionados /Gon el objeto social, con las más amplias 

facultades que se puede conferir a los apoderados generales; !) Convocar a 

Juntas Generales Ordinarias/o Extraordinarias de conformidad con la Ley y el 
presente estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta general de 

Accionistas nombrará cada año un_comisario principal y un suplente. Los 

comisarios se regirán por las disposiciones del Párrafo Noveno de la 

Sección Sexta de la Ley de Compañías.-ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- 

Fondo de reserva legal y especial. Reparto de utilidades.- De las 

utilidades líquidas que resulten de cada 7 se tomará un 

porcentaje no menor a un diez por ciento, destinadó a formar el fondo de 

  

reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

capital social, En la misma forma debe ser integrado el fondo de 

reserva si éste, después de constituido, resultare disminuido por cualquier 

causa. El Estatuto o la Junta General podrán acordar la formación de una 

reserva especial para proveer situaciones indecisas o pendientes que 

pasen de un ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a su formación, el mismo que se deducirá después del 

porcentaje previsto en los incisos anteriores. De los beneficios líquidos 

anuales se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para 

dividendos a favor de los accionistas, salvo resolución unánime en 

contrario de la junta general. Sin embargo, en las compañías cuyas 

acciones se hubieren vendido en oferta pública, obligatoriamente se 

repartirá por lo menos al treinta por diento de las utilidades líquidas y 

realizadas que obtuvieren en el respectivo ejercicio económico. Esta 

compañía podrá también, previa autorización de la Junta General, entregar 

anticipos trimestrales o semestrales, con cargo a resuftados del mismo 

ejercicio.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La compañía se disolverá por una 

cualquiera de fas causas establecidas en la Ley de Compañías o
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Codificación actual, o por Resolución de la Juntá General de Accionistas e 
e 

tomada de conformidad con los términós legales. La Junta General 

designará al o los liquidadores. La liquidación se hará con arreglo a las 

disposiciones legales.- ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Para el caso de inactividad, disolución, 

reactivación, liquidación y cancelación, la compañía estará sujeto a lo 

previsto en la sección Doceava De la Ley de compañías.- ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Los permisos de operación que reciba la compañía, 

para la prestación de servicio de Transporte de carga, serán autorizados por 

los competentes Organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO:- La Reforma de Estatuto, aumento o 

  

     

   

cambio de unidades, variación de servicios y más actividades de tránsito y 
rr 

transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

relacionado con el Transito y Transporte Terrestre, se 

la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 

del servicio dgberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos competentes de 

tránsito. DECLARACIÓN: Los accionistas fundadores de la compañía 

declaran que el capital social es de UN MIL NOVECIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en un mil novecientas 

  

acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y ha sido suscrito y pagado en la siguiente...... 

forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITALES DE LA COMPAÑÍA 

 



"COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO, EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                                
  

PASPUEL HERNÁNDEZ, y 

QUISTANCHALA, como Gerente 

CAPITAL | Nro. CAPITAL |] CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO | ACCIONES | PAGADO | PORPAGAR 

N Edgar Aníbal 100 7 | 1007 57 757 
Chamorro 

Jorge Amilcar Chapi, 0 100 Y 100 25 75 Á 

NEdgar Cristo Cabrera 100 / 100 25/ 157 

Roberto Escobar M.. | 1007 071 BD 
N Gilberto Escobar M. 100/ 1007 25 BL 

Armando Fuentes R. 100 Y 1001 257 154 

NlEdgarFuentesR | 1007 1007 257 757 
Jairo Huera Aldas 1007 | 107 | 287 | 757 

IS Norman Huera Aldas 100 77 100 Y 25 / 75 0 

Luis López Q. 100 4 100 / 25 75 Y 

NJ Luis Narváez M. 100 / 100, 25 7 757 

Edison Paspuel €. 1007 | 1007 57 75 

Willam Paspuel C. 1007 | 100,7 57 57 

Luis Paspuel H. 100 7 1007 57 577 

Osmar Ponce C. 1007 7 | 257 75 
Carlos Puente H. 107 VO HOT TEST 75 

N Gilberto Quiroz Ch. 100 / 1007 25 BART 

Juan Quiroz Ch 1007 007 | 237 | 757 
yy Luis Rosas Erazo 100 Y 100 , 28 4 75 | 

TOTAL $1.900 $1.900 $475 $1425 

Los accionistas por esta única ocasión designan como 

Presidente de la compañía al señor LUIS BOLÍVAR 

al señor LUIS ALBERTO LÓPEZ 

General, por el período 

   



  

perfeccionamiento y constitución de la Compañía. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente acto. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los comparecientes ratifican la minuta inserta la 

misma que se halla firmada por el Doctor Marco Álvarez Salvador, con 

matrícula número dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos Jos preceptos legales del caso. Leída que les fue a los 

comparecientes por el Notario en unidad de acto, aquellos se ratifican y firman 

conmigo. De todo lo que doy fe. 
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EDGAR CRISTO SIMON CABRERA CHAPI 
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ROBERTO ANIBAL ESCOBAR MONTENEGRO 

C.C D70ILGS3 4 7 
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LUIS GÉRMÁN NARVÁEZ MARTÍNEZ 

57 CO. 24 0otte” 

    
LUIS BOLÍVAR PASPUEL HERNÁNDEZ 
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CHANORRO VILLACIS EDGAR ANIBAL 

CARCHI/SAN PEDRO DE H/HUACA 

1 

      

GARcHr. . 
PROVINCIA. 
HAGA. 

  

CIUDADANIA : 040114115-5 

  
  

  

El UATORIANA Rene ERADARRE 

£ CAGADO LUZbARÍ YADIRA IBARRA BUABA 

SECUNDARIA 2 ESTUDIANTE, 

BAYARDO SOF ONIAS CHAMORRO 5 

LUCILA. EDELMIRA VILLACIS 0 
0 ¿0% ¿2007 

      

   



        

  

     

A > CUATORTANGAAAR VER NBUMe 

. Sar | CASADO MARTA ISABEL CUYO UBSHA * 
: CIUDADANIA 0401223377 

SE RIA EMPLEADO PRIVADO. > 

_ESCOBAR MONTENEGRO ROBERTO ANIBAL DO MELOJISIDE ESCOBAR Ea 

CARCHI/SAN PEDRO DE H/HUBZA aperos MARIA ESPERANZA MONTENEGRO E 

AR :  BUITO 09/10/2008. 

A e 
09/10/2013 

CARCHIY SAN PEDRO DE HAC 
HUACA 1977 
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. CIUDADANIA —- 040075311-% 

CABRERA CHAPI EDGAR CRISTO SIMON 
CARCHJ/SAN PEDRO DE H/HUACA 
2 AGOSTO 1965 E 

001-¿ 0238 DOS515 M 

CARCHI TLCAN 
TULCAN 1965 

  

   

    

ECUMTORIANA SED Vasa3Iada2 

CASADO NANCY GUADALUPE PÁSTAZ L 

SECUNDARIA CHOFER PROFESIONAL 
SEGUNDO CABRERA 

TULCAN 30/06/2005 * 
ss o 

22 0073231 
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CONSEJO NACIONAL 
1, J7p DE TRANSITO Y     

TRANSPORTE TERRESTRES 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada a nivel 
nacional e internacional denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 2 DE 
FEBRERO S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Huaca, Cantón Huaca, Província de Carchi, 
han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente 
nomina de VEINTIUN (23) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    
        
  

No. APELLIDOS Y NOMBRES | CEDULA 
1. | PONCE CANTOS OSMAR WASHINGTON 1307294239 

$ 2. | QUIROZ CHILAMA GILBERTO 0400648358 
3. | QUIROZ CHILAMA JUAN FERNANDO 0400929428 

| 4. PUENTE HUERA CARLOS JAVIER 1001599784 
5. | PASPUEL HERNANDEZ LUIS BOLIVAR 1001051562 
6. _| PASPUELCUASQUER WILLAM ARMANDO 0401543657 
7. NARVAEZ MARTINEZ LUIS GERMAN 0400665055 

E K| 8.0 PONCE CANTOS OSMAR WASHINGTON 1307294239 - 
| 9. | LOPEZ QUISTANCHALA LUIS ALBERTO _. 0400475349 

10. | FUENTES REVELO ARMANDO ENRIQUE 0400872552 -| o. 
11. | FUENTES REVELO EDGAR ANIBAL 0400720652 

NV) 12. | HUERA ALDAZ JAIRO ALDEMAR 0401102686 
13. | HUERA ALDAZ NORMAN ALEXANDRO 0401134089 
14. | ESCOBAR MONTENEGRO GILBERTO OLIVERIO | 0400790077 

, 15. | ESCOBAR MONTENEGRO ROBERTO ANIBAL 0401235577 
14 16. - CARRERA CHAPI EDGAR CRISTO SIMON 0400753117 

| 17. | ROSAS ERAZO LUIS ANIBAL 0400068128 
18. | PASPUEL CUASQUER EDISON BOLIVAR 0401543640 | 
19. | CHAPT AYALA JORGE AMILCAR 0400782033 
20. | CHAMORRO VILLACIS EDGAR ANIBAL 0401141155 

ot 21. | QUIROZ CHILAMA GILBERTO 0400648358 

ica Que, el Proyecto..de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de. 
Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 
observaciones: 

En la minuta corregir lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO literal b) después de “unidades propias” eliminar "o a través de 

terceros” 

Ln coa erriguieotes disposiciones de tránsito: 

$ > ERRESTRES % . =7 oz . 
SEL Cc ER de peogíe Cpereción que reciba la Compañia para la prestación del servicio de 

Tanspórté de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 

x po su n títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 
auro US SNIE propiedad, p S p gociació 

    

Art.- Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

QUE ELPRESENTE DOCUMÉNÍO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
OYE REDOSA EN LOS, SÉIVOS DE ESTE ORGANISMO 

y 

| q. Z 
1 ÉL Ú ab 

de cd re AR O 
, 

VIS SECRATARIA GENERAL AO span



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y UN 
TRANSPORTE TERRESTRES vu0u018 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

  

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y trensporte terrestres, se someterá 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a les regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 234-CAJ-004-CJ-2007-CNTIT 
recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada a nivel nacional e 
internacional denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio del Organismo en su Novena Sesión Ordinaria, aprueba e! Memorando No. 
401-CAJ-2007-CNTTT de Agosto 29 de 2007, suscrito por el Coordinador de Asesoría 

Jurídica, en el que se encuentra el Informe No. 234-CAJ-004-CJ-2007-CNTTT, por lo que 
recomienda conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

- RESUELVE: . AF 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga Pesada a nivel nacional e internacional denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Huaca, 

Cantón Huaca, Provincia de Carchi, pueda constituirse jurídicamente. 

  

    

       
   

    

    

  

“Este imforme favorablé es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consiecuenció implica autorización para operar dentro del transporte público, para 

. Euyo ¡efecto 3 solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo 

_Nacioh y Transporte Terrestres. 
Po tr ! 

3. Una la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

   

  

      

  

Dada en la ciudád de Quito, Distrito Metropolitano, en Y 

Ep Cds do BAC ABRAS Transporte Terrestres, en su NoygHg 
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RESOLUCION No. 003-D.E.-R.C.J-004-CNTTT-2008 
RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 016628, la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO S.A.”, solicita la 
rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 011-CJ-004-2007-CNTTT de 24 de 
Octubre del 2007, domiciliada en la ciudad Huaca, cantón Huaca, Provincia de Carchi. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652-DE-CNTTT-2007 de 13 de Diciembre de 

2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan en las 
distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean generadas en esa 
Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expediente de la Compañía antes citada y 
los documentos de respaldo que constan en la misma, se ha verificado el error cometido. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, literal 1): 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 011-CJ-004-2007-CNTTT de 24 de 

Octubre del 2007, de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO S.A.”, domiciliada 
en la ciudad Huaca, cantón Huaca, Provincia de Carchi, haciéndose constar lo siguiente: 

  

  

No. | DICE DEBE DECIR >] 
- | 

ao? | 5 | E 16 CARRERA CHA TEDGAR CRISTO SIMON ; CABRERA CHAPI EDGAR - | 

CRISTO SIMON | 

  

  

yy ELIMINAR EL NUMERAL 21 DEL SEÑOR QUIROZ -CHILAMA 
A * GILBERTO POR REPETIRSE EN EL MUMERAL 2 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes 
para su ejecución, registro y control. ” 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta días del mes de Junio 
del dos mil ocho, en la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacio ránsito y Transporte 
Terrestres.    

       Guillermo Ramos B. 
DIRECTOR FJECUTI    

LO CERTIFICO: 

MGO 

  

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Tele? 2525816 / 252579 ¡6 EcÉ 
http: /Wwww.cnttt.gov.ec 

  

    

t



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7206647 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION vúb 
SEÑOR: LOGROÑO ASTUDILLO DIEGO GEOVANNY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/08/2008 11:25:54 AM 

(7
 

419 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

” TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

. 1.- COMPAÑIA ME TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO S.A. 
APROBADO 

  

“PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Mos Tordecial os reee 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

| (LI) BANCO DEL PICA Y 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

TULEAN,19A50D5TD.qe1 2008 a 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 7194126 ,el (la) Sr. COMPAÑIA DE TRANS- 
  

PORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO S.A. 

consignó en este Banco, un depósito de S/. 475,00 CUATROCIENTOS SETENTA 

Y ECINCO 00/100 DOLARES XA A AA A XX X para INTEGRACION DE . 

CAPITAL de CIA.DE TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERD S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

     

y NOMBRE DEL SOCIO yy VALOR 
EDGAR CHAMORRO $ 25,00* JORGE CHAPI $ 25,00 ” 
EDGAR SCORARERA 5-25 o SOBERTO ESCOBA 

AQUILBERTO ESCOBARS 25,00 ARMANDO FUENTES$ 25,00 . 
MEDGAR FUENTES $ 25,00/  JAIRO HUERA $ 25,00; 
NUORMAN HUERA 3.725,00/7 LUIS LOPEZ 25,007 7 , 
Sur” WEARVAETZ “Y 23 UT FJ FSTSON SOUEL a Eso , 

AAA APA 2 087 > AH PAS PUEL A 
JOSMAR PONCE FPS 00 CARLOS PUENTE -$.-25,00_% o 
NGILBERTO ouir4 5/25, 00 JUAN QUIROZ $ 25,00 4 . 

Y NMLUIS ROSAS. 25,D0 a 
y” % ECHA CA A 

14 o 475,00 y LA á Eos 45777" Atentamente, TOTALS/. 475.0     

  

  

CCAA : ¿E 

 



Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmado y sellado en la ciudad de Huaca, en la 

misma fecha de su otorgamiento. 

  

ZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañias, en la persona de la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, 
Directora Jurídica de Compañías Encargada, mediante resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09.003635, se aprueba la Constitución de LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO S.A. Tome nota de la presente, 

en la matriz correspondiente. Huaca a 17 de Septiembre del 2009. . 

  

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito el acto o contrato de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO S.A. Y 

RESOLUCIÓN N* SC.IJ.DJC.Q.09.003635, en el Registro Mercantil, de tomo 1, 

de fojas 67 a 89 con el número de inscripción 09 y repertorio 329, celebrado entre 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, en calidad de Autoridad Competente, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 2 DE FEBRERO SAA., en calidad de 

CONSTITUIDA; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el literal b) del Artículo 

Segundo de la Resolución N* SC.IJ.DJC.Q.09.003635, de fecha dos de 

Septiembre del dos mil nueve.- CERTIFICO.- 

Huaca, 17 de Septiembre del 2.009 

 



SUPERINTENDENCIA 

  

el DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 0027245 

. 
2 Jr ? 

Quito, 24 OCT 2009 ubvoz1 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 2 DE 
FEBRERO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. Vásquez 
SECRETARIO G L


